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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 14 de noviembre de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL C A M B IO  OFICIAL 
PREFERENTE (I)
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Libras ........................ ................... ...
Dólares ......................................................... .........................................

Lira* ................................ ......... , ......
I rantoj suizos
Re1-* hsmark .<.......... ..........................
Fian o«? belgas .................. .............
Florines ................................ .
ILscuous ......... ...............................
Tesis m»»oe<1a Irgal .................

Auxilie familiar ..j............ ........

CoroTVs gunaí ..............................
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( 1) El cam bio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
« T u rism o »  ó «Auxilio f a m i l i a r» Acuerd o de Consejo de Ministros de 8  de  agosto  de 1946

M IN IS T E R IO  DEL AIRE  
Inspección general de Sanidad

Necesitando adquirirse urgentem en
te diverso m aterial ' san itario  se pone 
en conocimiento- de los industriales-, en 
general* ipara que rem itan las ofertas, 
antes de Ies doce./ horas del día dieci
nu eve 'd e  ios corrientes, dirigidas al e x 
celentísim o señor Inspector g meral de 

.Sanidad, • B ^ q u illo , 17 .
L as  relaciones del m aterial y condi

ciones estarán a d isp osic ió n . de los in*- 
teresádos en e ] : negociado adm inistra
tivo, Barquillo ,. 17, todos los d ías la
borables de^once a una. E l im porte de- 
tlos'! anuncios se prorrateará entre Jos 
.adjudicatarios.

5 -^45— Q-

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
VALENCIA

  
Ampliación de industria

P etic ion ario : Don M iguel C alatayud  
, Beñeito. >

Dotpi c ilio : C arcagente. C alle  de San 
lsrati cisco de Aíds, S. . . i

O b je to : A m pliar su industria de fa .  
bricación de insecticidas agrícolas..

P roduccióh : Aum enta en 30.000 li
tros por año. .

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y  m aterias prim as nacionales.^
* 'S e  hace pública esta  peticióoi^ p ara  
que los industriales que se  consideren 
afectados 'por la -m ism a presenten los 
escritos q u e ’ estim en oportunos, por tri- 
gLicado, dentro del j$lazo de diez d ías, 
en la9 oficinas de esta Delegación de 
Ind u stria , p laza  de ‘ A lfonso el M agná
nim o, 7. ‘ • .
* .V alencia, 17  . de ' octubre de. i947‘~  

E l  Ingeniero Jefe, interirio, R a fae l S án 
chez de León M onforte.

• 5. 761— 0 . ■; •

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
VALENCIA  

Nueva industria
P e t ic io n a r io :  Don R o g e l io  González 

M iran da.  ‘ ,
D o m ic i l io : C a l le  M arqués  de Sote lo ,  

núm ero  8. V alencia ,
O b je to  d e  la . industr ia  : E x t r a c c i ó n . de 

ace ites  procedentes de sém illas  v e g e ta 
les, 110 Intervenidas,  con e n d u rec im .en-  
to de- t s t a s  g r a s a s  por proced im ientos  
qu ím ico s .  v

P r o d u c c ió n :  E n  veinticuatro  horas,  
8 .000  k i lo g ra m o s  de  aceites  y 8.000 k i
lo g ra m o s  d e  g r a s a s  endurec idas .

É s t a  in d u str ia ,  em p leará  m aq u in ar ia  
y  m a te r ia s  p r im a s  na ciona!e| .

S e  h a c e  p ú b l i c a '  esta  petic ión pa ra  
.qu e  los ind ustr ia les  que se consideren 
a fectad o s  por  la m ism a presenten los 
escr itos  que estim en oportunos,  p o r  tr i-  

\p licadd. den tro  del plazo de diez días ,  
e i t . l a s  oficinas de esta D elegación ,  p .n . 
¿a  d e  A l fo nso  el M a g n á n im o ,  7.

V a le n c ia ,  5 de  octubre d e  1947.— ¡El 
Ingen iero  J e f e  interino, R a fa e l  Sánchez  
de  L e ó n  MonÍQrte.

5 *7S5" ~ ^ ‘ 

DELEGACION DE IN D USTRIA DE 
VALENCIA  

Nueva industria
Peticionario-: D on J o s é  S a n ta m á n s

So ler .   ̂ # ^
D o m ic i l io :  M a s a la v é s .  .Calle M a y o r ,  

núm ero  2. ^
O b je to  d e  la in d u s tr ia :  ¡Elaboración 

de  ace ite  d e  o liva .
P r o d u c c ió n :  E n  o d io  ho ra s ,  4 .000 k i -  

.Iqgraraos d e ,a c e i tu n a  pren sad a .
E s t a  ind ustr ia  em p leará  m a q u in a r ia  y 

m ater ias ,  p r im a s  Nacionales .
S e  h ace  pública  esta  petic ión p a ra  

q u e  los industr ia les  q u e  se .  consideren 
a fectad o s  por  la m ism a ,  presentetTMos

escritos  que estimen oporfunos,  por tr i
pl icado, dentro del plazo de di^z d ías ,  
en las o f i c i n a s  de <*ta D elegación  de 
Industr ia ,  p laza  de A lfo nso  el M a g n á n i 
mo, 7,

Va lene :¡, 18 de ‘octubre d e  1947.—
. El in g e n ie r o ' J - d e  inn-rinu, Ral. 't  i S á n 

chez de L e ó n  Monforte.  ,

5 -7fo-  

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
VALENCIA  

Ampliación de industria
.Pe i ic io nnr io : Don Vicente  . Laiiuerta

G al lego .
D o m ic i l io : M a m se s .  Cal le  G enera l

Mola,  5.
O bjeto  di- la ‘ am pliac ión : Insta la r  en 

su fábrica de lo/a )un liorno árabe  de 
¡o m e t ió *  cúbicos y un electromotor de 
2 11. p. ;
• Producción : L n  oChu horas,  i S o - k i lo 

g r a m o -  de  .loza ord inaria .
E s ta  i r d u s i r i a  em pleará  m aquin ar ia  y 

m a te r ia s  p r im as  'nac ionales .  •
S e  hace  pública e s ta  pet ic ión p a r a  

qu e  _ los . industr ia les  qu e  se consideren 
afectados por la m ism a  presénten ios 
escritos, que « í timen oportunos,  ;por•tr i
plicado, .dentro del plazo, d e  diez d ías ,  
en las oficinas de esta  Delegación- <L 
lndu>tria,  plaza de A lfonso  e l  M a g n á 
n im o^ 7.'

V alenc ja ,  20 de octubre de 19 4 7 .- -¿El 
Ingeniero  J e fe  interino, R a fa e l  ‘ Sánchez  
de -León .Monforte. v r 5 .763— ó .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
SANTA CRUZ DE TE N E R IFE  

Ampliación de industria
G rupo 2 .0, apartado b)

P e t ic :o n a r io : C o m p a ñ ía  E s p a ñ o la  de 
Petróleos,  S .  A .— A lca lá ,  2 1 ,  M adrid .

O b je to !  Insta lación  d e  n u evas  u n ida
des de destilación, en .su refinería  d é  pe
tróleos para obtención de ’ lúbr if icant-s  
y ptiTafinas e increm ento d e  la actual 
ip/oducción. « .

Producción (cu miles toneladas año) : 
20 lubrif icantes y '2,2 p a ra f in a s ;  g a s o 
linas pasa de  170 a 2 2 5 ;  kerosep os ,  -de 
25 a 46 ;  aceites- pesados,  de  65 a 1 2 0 ;  
f i H ,  dé 200 ;\ 2 55 ;  a s fa l to s ,  de 10  a 40.

M a q u in a r ia ,  a im p o r ta r :  U n id ad  de 
destilación a-.,dos fases  ' (a tm osfér ica  y 
al vacio) |)Lra petróleo,s c r u d o s ,  uní bel 
d e  tratamiento, por fu r fu ra l  v  d esp aro . 
finado por benzol, dos torres  de corr ien
te inducida con cap ac idad  d e  en fr ia
miento, conjunta ,  d-e 34.000 litros m j -  
n u to ^  a 55o G .,  p a ra  re fr ige rac ión  u n .- 
dad es c i t a d a s ;  dos  g eneradores  de v a 
por de- 16 .000 k i lo g ra m o s  vapor  hora a  
12 a tm ó sferas .  V a l o r ,a p r o x im a d o  de es
tá m a q u in a r ia :  j6 .40a .0 0o  pesetas .

S e  hace  pública .esta petic ión p e r a  
qúe; tanto  los ind ustr ia les  q u e  so Con
si déren a íéc tad os  p^or l a  mj>Tna c c m a  
los fabricüfites  nacionales  q u e . p u e d a n ’  
sum in is t ra r  e lem entos cuya- importación' 
se   ̂ solic ita ' presenten  los . e scr i to s  quo 
estim en oportunos,  por  triplicado y d e
bidam ente re in tegrad os ,  dentrp  .del p la 
zo deediez día», <en las  oficinas de e s ta  
D e legación  de In d u str ia  (Méndez N ú 
ñez, .42).  '

S a n ta  C ruz d e  T ener i fe ,  1 1  de sep-, 
tie rnb re .d e  19 4 7 .^ - E l  In g en iero  J e f e  in-, 
terino¿ J u a a  Gamírx. 1 , 2 3 4 — Ó ,
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D ELEG A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE 
A L M E RIA

Transporte y transformación de energía 
 eléctrica

Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 
del Chorro.

Domicilio: Delegación de Almería.
Q bjeto:* iLínea t-léctrica trifásica a

25.000 voltiós y 408 metros de longi
tud, que, partiendo del poste núm. 108 
de la existente «Cosario-Ejido», pro
piedad de ' la peticionaria, termine en 
el transformador dé 25 K V A ., a instalar 
en el ejido dr- Dalias.

Se emplearán elementos de*’ produc
ción iíacional. _v-

Se hace pública esta- petición para 
que los industriales que se consideren 
afectado^ por la misma presenten lo$ 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y d e b i damente reintegrados, 
dentro del plazo de, diez días, en las ofi
cinas d^ esta Delegación de Industria 
(avenida.del Generalísimo, núm. (#).

Almería, 30 de septiembre, de 1947.— 
El ingeniero Jefe , Fulgencio Pérez Cas- 
cales.

5-779—0 . '

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
A L M E R IA

Transformación de energía eléctrica

Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 
del Chorro. ¿,

Domicilio: Delegación *de Almería.
O bjeto: Instalar un tran>formador de 

300 K V A ., 25.000/6.000 voltios en la 
subestación ,transformadora denominada 
del Cosario, en el Campo de Dalias, 
para trabajar rn paralelo con el exis
tente de 500 KVA.

Se emplearán elementos de produc
ción nacional.

Se hace ^pública eéta petición para 
que . los industriales que se consideren 
afectados por, J a  misma presenten los 
escrtos qhe estimtn oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro d<d plazo de ‘diez días,* en las ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(aven da del Generalísimo, núm. 67).

Almería, 30 de septiembre de 1947.— . 
El Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez C á l
cales. • ,  .

5.778—0 .  .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L M E R ÍA

Transporte de energía eléctrica

Peticionario: ^Sociedad Hidroeléctrica 
del Chorro.

Domicilio: Delegación de Almería.
O bjeto: Línea eléctrica trifásica a

6.000 voltios, 375 metros de longitud, 
Nque, derivando de, la existente «Garru- 
cha-Mojácar», propiedad ¿e ia peticio
naria, terminará en^el transformador re
ductor del pueblo de Mojácár.

Se em plearán elementos .de produc
ción nacional.'

Se hace pública esta petición para 
que Jos industriales que se cohsidej*en 
afectados por la misma presenten los 
escritos que e^t men oportunos, por du
plicado y d e b í  damonte reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de hrdüs-

tria (avenida del Generalísimo, núme
ro 67). . , «1

Almena, 30 de" septiembre de 1947*— 
El Ingeniero Jefe, ¿Fulgencio Pérez ¿ a s-  
cales.

5-777—0 . '  '

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L M E R IA  \

Transporte y transformación de energía 
eléctrica >

Peticionado: Sociedad Hidroeléctrica 
deí Chorro.

Domicilio: Delegación de Almería.
O bjeto: Aumentar la capacidad de su 

sistema eléctrico* en el Campo de Da- 
líajs. . -

Se emplearán elementos de produc
ción nacional.

S* hace pública esta petición para 
que los Industrial*-s que se consideren 
afectados por la m sma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y d e  b i d amenté Reintegrados, 
d*-<ntro del plazo de diez tnas, en las 
oficinas'♦dé e>ta Delegación de Indus
tria (avenid^ de<l Generalísimo, núme
ro 6 f ) . . ,

A lm ería,’ 30 de septiembre' de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe , tFuígencio Pérez Cas- 
cales. ^

5.776—0 .
■ ■ ■

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E LO N A

N u e v a  i n d u s t r i a

.Peticionario: «Química Aplicada Jo r- 
dá y Miró, S. L.» Rull, 4, principal.. 
Barceloná.

Objetp de la instalación: Fabricación 
de’ artículos para oficina y pintura.

Producción* an u al: 5.000 kilogramos 
m ñas de colores, 5.000 kilogramos pin
turas acuarelas, 3.000 litros tintas para 
estilográficas y p a r a  tampón, 5-koo 
tampones, 6.000 frascos borra-tintas,
8.0O0 kilogramos pasta blanca y pega
mentos y. 2.000 kilogramos colas líqui
das vegetales en frascos hasta un kilo
gramo.

M aquinaria: Nacional.
Materias; prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen oipór. 
turtos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
lndu>triar sita en la avenida del Ge
neralísimo Franco, ^púmero 407.

Barcelona, 21 (L octubre de 1947.— * 
El Ingeniero» Jefe , M..„ de. las Penas.

5.76 6 -O .
 ■ —  —  ¡ ^  --
D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  ÓE 

B A R C ELO N A
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionaria: D o ñ a  • Adolfina. B laya 
Heras. Avenida^osé Antonio, 717, ♦Bar
celona. x '

Objeto de la instalación: ¿Legalización 
de un taller de reparación de maquina
ria eléctrica. K ;

Producción: Indeterminada.
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace púfii-ca esta petición para 

que los irtdústriales que s* consideren

afectados por la misma presenten por 
, triplicado los escritos qu* estimen opor

tunos, dentro dei plaz^ de diez días, 
en Jas oficinas dt esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida del Ge
neralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 21 .de octubre de 1047.-—'
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.767—0 .  

D EL E G A C IO N  DE  IN D U S T R IA  DE 
B A R C E LO N A

Ampliación de industria

Peticionario: D o n  Eduardo Oahoa 
Sábate. Seipúlveda, 21. Barcelona.

Objeto de \& ampliación: Instalación . 
d^ piedras y maquinaria, de limpia y 
auxiliares en su industria de móltura- 
ción de bagazo^ plátano seco, raíz de 
yuca y s milares.

Producción: La misma que tenía, de
5.000 a 10.000 kilogramos diarios. 

M aquinaria: Nacional.
Materias prima»: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se‘ consideren 
.afectados por la misma presenten por 
triplicado \o? escritos que estimen opor
tunos,- dentro del plaz'o de diez días, 
ep las oficinas de esta* Delegación de 
Irfdustria, sita en la- avenida del Ge
nera ísimo ‘Franco, número 407.

Barcelona, 21 de octubre de ,1947.-^. 
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.768—O. .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E LO N A

Ampliación de industria

Petic onario j «Concentración de In
dustrias Metalúrgicas, S. A .». Riereta, 
número 35. BárcelpTia.

Objeto dt la ampliación: Instalación 
de uha prensa excéntrica d e ' doble efec
to, de 100. toneladas; prensa excéntrica 
de #5 toneladas, dos prensas excéntricas 
de carrera graduable hasta 8o- y 50 vtnu 
límetros, una limadora y otras máqui- 
ñás auxiliares, en su fábrica de artícu
los metálicos. ’

Próducciórf: Indican que no variará 
sensiblemente, siendo de un valor de"
2.500.000 pesetas al año.

M aquinaria: Nacional.
 ̂ Materias prim as: Nacionales. *

Se hace .pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 

 ̂afectados por la misma presenten por 
triplicado 16s escrito^ que estimen opor
tunos, dentrosdel plázo de ?diez días» en 
las oficinas de esta Delegación -gje In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco* número 407. -  ^

Barcelona, 21 d e  octubre / de; 1947.— EJ 
Ingeniero Je fe , \L  de las Peñas.

5.769—rO. ,

D E L E G A C IO N / D E IN D U S T R IA  DE 
B A R C E LO N A

Ampliación de industria
Peticionario: «laboratorios Azaiqón». 

Rosellón, 453. IJarceiona. ■
O'bjetó 'de lá am p liació n : FaDricación  

de nuevas especialidades farm acéuticas  
e n  sus laboratorios.

Producción anual: 60.000 tabletas d? 
Paiudrine; Sulfazamón, Ginosoha, Ana- 
lepsin, Hipnoleno, Barbileno, Morfelén,
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Neutroflavine, V erde Bri llante, C rista l 
Violeta, Su lfan il;. mide, Su ílnguanidine, 
Gelarbón y V itoca!, paquete*,
poivo? de SulíanÜ am id'-, Sulfazam ón,. 
Analepsin, í i if>n, léri, Cetabión y ’T rL  
kaol; 1.310.001.» inv'-cta.bles de Sulfoiza- 
nión. Mor felón, Áz.uhina y Procaín a, 
4.000 frescos de T rilene, 500 galones d e .
Cidoproípano. . ^

M ateras p r im a s : Nacional y extran
jera en las que no haya producción n a-,
cionnl. .

Se hoce publica -sta  petición para 
que los ‘¡industriales que se consideren 
afectados -por ¿o m ism a presenten por 
triplicado lo- escritos que estim en opor. 
tunos, dentro del plazo de diez d ías, 
en las oficinas de esta D elegación de 
Industiia, sita en la a v e n id a -d e l C e 
ntralísimo Fran co , núm ero 407.

Barcelona,’ 21 do octubre de i<>47-—LK 1 
Iñgl-nícro Je fe , M. de ias Peñas.

‘ 5-770- 0 - ____

D ELEG A CIO N  D E IN D U S T R IA  
D E  B A R C ELO N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Doña Irene G a rcía M a

r ró n - S a n  H ipólito de Vultregá.
Objeto de la in d u str ia : H ilatura de 

desperdicios textiles.
Producción : •  150.000. k g . al año.

* M aquinaria: Nacional.
, -Materias p rim a s: N acionales.

S t hace pública esta petición para que 
los industriales qu e  se consideren a fec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado Í0£ escritas que estim en opor
tunos, dentro del' p azo de diez d ias. en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en. la avenida del G en era
lísimo Fran co , núm ero 407.

Barcelona, S do octubre de 1947»— E l ,  
Ingeniero Je fe , Ñl.: de las Peñas.

5. 5 5 2 - O .

D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E  B A R C ELO N A

N u e v a i n d u s t r i a
Peticionario: Don C ecilio  Pérez M ar

tín.—C am elias, 4.7. B arcelona. *  ̂ K
Objeto de la .in s ta la c ió n : Instalación 

de un ‘ taller de rectificad o s ’ de piezas 
para autom óvil. .

Producción: D epende' del trabajo  de 
las piezas.

M aquinaria: N acional.
M aterias p r im a s : N acionales.
S e hacé pública ésta  petición para que 

los industriales que se consideren alec- 
tados por la m ism a presenten por tri- 
pü-ado tos e scriU s  que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, én 

, las oficinas d e eMa D elegación de-. In
dustria, sita en la avenida del G en era
lísimo Fran co , núm ero 407.

Barcelona, io  de octubre de 1947.— E l 
Ingeniero le fe , M. de las Peñas. 

5-554— 0 .

D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E B A R C ELO N A

Ampliación de industria
Peticionario: Don Fran cisco  Mota Fá- 

bregat.— San M iguel, 28 al 32, Sa^edell.
Objeto de la am p lia c ió n : 'Lograr u n . 

perfeccionam iento en construcción
de -la m aquinaria textil.

P rod u cción : Alcanzar hasta m ás d e  
cincuenta reparaciones anuales.

M aq u in aria : Fres tornos .cilindricos de 
un metro, una fresadora U niversal, pe
queña, dos taladros hasta , 15 m m ., un 
aparato  con d o s m uelas y un elecíromo- 
tor de ;  C V .

M aterias p rim as- 3.400 kilogram os de 
h h rro  fundido. 8u<> kilogram os de hie
rro Siem ens. . 6c>o k ilog rarlo s  de otros 
m etales, en cuanta se refiere a la am 
pliación de que se trata.

S t> hace pública esta petición para que 
los ' industriales que se consideren afec
tados * por la m ism a presenten, por 1 tri
plicado los escritas que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas d(- esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del G enera
lísim o ‘ Franco. número 407.
' Barcelona, 8 de octubre de 19^7.— El 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas. ,

5-553— O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
GRANADA

Ampliación de industria
P eticion ario : Don M anuel C áliz  A-l- 

miiórr. ,
D om icilio y em plazam iento de la in

d u s tr ia . A lgarinejo.
* O bjeto de la am p liación : A m pliar la 

capacidad a> tual de su alrpazara sus
tituyendo el em piedro o m oledero de 
tres rulos de 1,20  m . de diám etro por 
otro de cuatro ru»os de 1,30  m y con 
la instalación de una nijpva prensa hi
dráulica con pistón de 35 centím etros 
con term obatidura igual del equipo ac- 

-tual con lo que se duplicará la produc
c ió n .

'La m aquinaria que coñstituye la am -N 
pliación  será de procedencia nacional.
* Se  hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los es
critos que estim en oportunos, por dupli
cado y debidam ente reintegrados, oen- 
tro del plazo de diez días* en ias  otici- 
nas de esta Delegación r de Industria 
(avenida de C ervantes, 2. G ran a d a).

G ranada, 20 de octubre de 1947.— El 
Ingeniero Je fe , Jo sé  C alera .

5.659—O:

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
MALAGA

Reapertura de industria
Peticion ario : Don 'Luis R a ya  Pérez,

dom iciliado en P. R oalabóta.
O b je to : R eapertura d e  m o l i n o  de

aceite. . ^  ,
Em plazam ien to : M álag a . R oala-

bota. ' •
Producción : 3.000 kilogram os de acei

tuna prensada, en las ocho horas.
E s ta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales*^ ¿ v 
S e  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la  m ism a presenten por du- 
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo *le diez d ías, en las o ficinas 
de esta D elegación de Industria, aveni
da de-»Pri.es, 3 #

M álaga, 13 de octubre de 1947» — Li 
Ingeniero Je fe , E lias  'L. de U lh varri. 

5 -657- 0 .

D EL EG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
MALAGA

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticionario : Don J osé R ivas Fernán

dez, con residencia en la calle G eneral 
Franco, 33. Nerj.i.

O bjeto de la ind ustria : Instalación do 
una fábrica de hielo.

Em plazam ien to : P laza de la E rm ita , 
núm. 3. Nerja.

Producción : ^75 kilogram os de hielo . 
en doce horas.

E sta  industria em pleará m aquin aría Y ' 
m aterias prim as nacionales. *■

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se cofisideren ’ afec
tados por la m ism a presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los
a se rto s  q\io, estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficina* 
de esta D elegación de Industria, aveni* 
da de P r íc s  3.

M álaga, \ \ de octubre de 1947. — E l 
Ingeniero Je fe , E lias  L . de U llívarri. 

5 .056—O .

D E L EG A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
V IZ C A Y A

Mejora de industria
P etic ion ario : Estam paciones begoñe- 

sas. 
D o ru ip lio : O ituella  (Barrio  de U rio: -. 

le ) , V izcaya.
O bjeto de la m e jo ra : M ejorar ¿Ü in

dustria de estam paciones, con la in s t >  
lación de las m áquinas herram ientas s i
guientes :
. U n taladro p ara  brocas h asta 16 mm. *

Un taladro para brocas hasta 25 m m .
Un taladro sobrem esa -para b rocas' 

hasta 10  mm. ancho.
Un cepillo de 350 cm. de curso.
Una fresa dora para engranes de 150 

m ilím etros 0  y recorrido de la bancada 
200 mm. f v

Un torno revólver para barras hasta 
40 mnt?

U na tifera de pedal h asta 2 inm.
U na tijera de z Mt. de luz, accionada 

por m /e de 4 H . P .
Un torno al aire de- £ ti. P y 3 m í, 

*/P.
E sta  industria em picará m aquinaria 

y  .m aterias prim as nacionales.
S e  hace pública esta  petición p a ra  

que los industriales que se consideren 
^afectados por la m ism a, presenten loa 
escritos que estim en oportunos dentro 
del pla2o de diez* d ías, por triplicado 
y rein tegrados, én las oficinas de esta  

• Delegación de Industria (G ran V ía , nú
mero 43). ‘ .

B ilbao, 1 1  de octubre de '1947.— El ln« 
geniero Je fe , L . iFernández T ap ia . .

5-52S-

D EL EG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
V IZC A Y A

Mejora de industria
Peticion ario : M etales centrifu gados,

S . A.
D om icilio : A lda. M azarredo, 7, B :L  

bao*.
O b jeto -d e  la m ejo ra : M ejorar ^u in

dustria de fundición inyectada', con la 
7 instalación d e  cuatro  m áquinas hon.*- 

m ientas, p ara  el mecanizado de las p ie 
zas fundidas que produce.
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 Capacidad de producción: No aumen
ta la cap acid ad  de producción.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren atec- 
tado¿ por l a . misma presenten los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez dias» iPor triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Qran Vía, 43)'.

Bilbao, n  de octubre de 1947.—IE1 In
geniero Jefe, L . (Fernández Tapia.

5- 529»

DELEGACI ON DE I ND US T RI A DE 
C ORDOBA

Nueva industria
Peticionario; Compañía Española de 

Productos . Alimenticios (C. iE. P. A .). 
Domicilio: Madrid. Barquillo, 1. . 
Objeto: [Fabricación de productos ali

enen ticios, a base de orujo extractado. 
Producción: 2.400 Jm .  ai año.
Esta industr.a empléará maquinaria 

y  materias' primas nacionales.
Se hace pública esta pedición para 

que los industriales que se consideren 
afectados* por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo máximo <je diez <fias, 
en Tas oficinas de esta Delegación de 
Industria, ca lle 'F ra y  Luis de Granada, 
sin número.

Córdoba, 28 do octubre de 1947.—!E1 
Ingeniero Jefe, Rafael E raso. , (
. 5.842—O.

D I S T R I T O  MINERO DE G U I P U Z
COA, ALAVA Y NA VARRA

Por la Dirección General de Minas 
y Combustibles han sido otorgados los 
siguientes permisos de investigue.ón:

A don Ramón Zubizarreta Aguirre, 
permiso investigación «Santa Isabel», 
número q *435, de mineral caolín, en 
término CizurquiLAsteasu (Guipúzcoa), 
con 22 pertcntncas.

A don Eliseo l>elzunee Lizárrago, 
permiso investigación «San Esteban», 
número' N-2.907, de mineral giobertita, 
en término.de Esteribar (N avarra), con 
778 pertenencias.

A don Eliseo Belzunce Lizárrnga, 
permiso investigación «San Miguel», nú
mero N-2.905, de mineral giobertita, 
en término de Esteribar (N avarra), con 
1.615 pertenencias.

Lo que se hace público1 en éste BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

San Sebastián, 4 <le octubre de 1947. 
E l Ingeniero Jefe de Minas, P. F . Iru,e_ 
gas. .

1.247—0 .  __________

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S A N T A N D E R

 El Excmo. Sr. Ministro de Industria 
y Comercio, a propuesta de la Diiec- 
cin General de Minas y Combustibles, 
se ha servido otorgar, con fecha iá  de 
septiembre de 1947, los siguientes per
misos de investigación, tramitados en 
este Distrito Minero de Santander:

Número N O M B R E Mineral Hectáreas T e r m i n o
m u n i c i p a l

N -iS-4-t2 
. / 

N-15.444 
M -I5-447 
N-15.448 •
N. 15.453
N -15-455

«Aumento a Goto Do
minio» ........................

«M aría del Pilar» ....
iSin nombre) ........... .
«Santa C alixta» .........
«San José» ..................

«Ampliación a S . R a 
fael» .......... . ; ............. .

i

B arita  .................
S ar ita  ............ .
Su lfato  plomo.. 
Carbón . . . . . . . . .
H ulla i . . . ..........

C inc .............. .

' S i 
29 
7o

250. V 
T 32

3°
¡

ta s in e s . 
M azcuetras. 

C astro Urdíales' 
Ruénte. 
C abu érn iga.

Peñarrubia.

L o  q u e  en  cu m p lim ien to  d e l a rtícu lo  
65 del Vigente Reglamentó para el Ré
gimen . de la.'M inería, se hace saber a / 
los interesados, participándoles que es
tos permisos de investigación están com. 
prendidos en zona reservada para ei E s
tado para rocas bituminosas.

Santander, 26 de septiembre de 1947. 
El Ingeniero Jef^, José Luna.

3:673- 0 .

 PATRIMONIO F O R E S T A L  D E L  
ESTADO

Servicio de J aén

Anuncio

Á las oncé horas del día/que haga 
diez, que empezarán a ^contarse conse
cutivamente, sin descontar los festivos, 
desde el inmediato venidero al en que 
aparezca publicado este anuncio en el 
«Boletín Oficial de la. Provincia de 
Jaén», o al siguiente si aquél fuese fes

tivo, tendrá l ugar, en las oficinas de 
esta Jefatura, calle Jorge  .Morales, 7, 
Jaén , y en la Alcaldía de Gazorla, si
multáneamente, la primera subasta pa
ra enajenar el aprovechamiento que ha' 
de verificarse en el monte del Estado 
denominado «Navahondoría».

La subasta sdrá por pliegos ^cerrados, 
con arreglo al modelo de proposición 
que al fina] s é  .inserta, y tanto ésta 
como la ejecución del disfrute se ve
rificarán con todas las formalidades pre
venidas en los pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto en dicha Jefatura, 
en las oficinas de la Sección tercera en 
Cázorla y en la Secretaría dél expresado 
Ayuntamiento, ¿>ara conocimiento de los 
interesados.

Dicho» aprovechamiento consistirá en la 
elaboración de alquitrán de los restos; le
ñosos de pino existentes en. todo el monte, 
exceptuándose las ramas muertas de los 
árboles vivos que se mantengan, unidas a 
'sus troncos.

( Este aprovechamiento, estará dividido 
jen tres lotes en la form? siguiente :

E l   lote número 1 comprende toda la 
Sección segunda, en una extensión de 
2.120,42 hectáreas, y podrán funcionar 
cinco pegueras, siendo el tipo de tasación 
de 43.076,92 pesetasv

El lote número 2 comprende la Sección 
tercera, en una extensión de 2,798,63 hee~. 
táreas, pud'endo funcionar siete pegueras, 
siendo el tipo de tasación d.e 45.230,77 pe
setas.

El lote número 3 comprende la Sección 
cuarta y el Cuartel A de la Sección quifc. 
ta, e.n una extensión de 2.579,73 hectá
reas', y podrán funcionar ocho pegueras, 
siendo el tipo de tasación de 51.692,31 pe
setas.

El plazo para el aprovechamiento será 
por el año forestal de 1947-48.

La persona o Sociedad a quien se adju
dique uno, dos o los tres lotes ingresará- 
en la Habilitación del Patrimonio Forestal 
del Estado en Jaén, ei importe del presu
puesto de gestión técnica con arreglo a 
las tarifas vigentes

El depósito previo para tornar parte en 
la ’ subasta se fija en el 5 por 100 de la 
tasación de cada lote, y la lianza definitiva 
que ha de prestar el, que resulte rematan
te, en el 20 poi 100 de la adjudicación.

El fuego necesario para la cocción do 
los alimentos precisoY al personal que eje
cutó directamente el aprovechamiento se 
establecerá de modo exclusivo en los lu
gares fijados por la Administración Fo
restal del Estado', siendo, sancionado el 
incumplimiento de esta determinación con 
arreglo a la legislación vigente, sin que 
se excluya la responsabilidad en caso de 
derivarse un incendio, no obstante eVcum.. 
plimientó de ella, ádvirtiéndose qu’é, con 
arreglo a las condiciones del pliego, el re
matante es responsable de los daños que 
se ocasionen por sus trabajadores o en
cargados, a. los que deberá, instruir de 
cyantas particularidades' sean de -interés .• 
para el perfecto conocimiento deJ objeto 
y modo de efectuarse el aprovechamiento, 
sin que en ningún caso pueda alegar ig
norancia ante las sanciones de que pueda 1 
ser objeto.

Si la primera subasta no tuviera efecto 
por falta de licitadqres, se celebrará la 
segunda el día que haga'diez, contados 
desde el siguiente ai en que tuvo lugar-la . 
primera, por el mismo tipo de tasación 
y condiciones y a la misma hora.

Jaén, 3 de noviembre de 1947.—El In
geniero Jefe* accidental, Gabriel Roj^s. '

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

 Don. vecino d e  % con capa
cidad legal para contratar, enterado' del 
anuncio y pliego de condiciones para lá 
subasta del aprovechamiento de restos Je- 
ñosog de pino para elaboración de alqui- • 
trán, que ha de verificarse, duránte el año 
forestal^ de 1947-48 en el monte del Es
tado «Navahondona», acompañ^ su cédula 
personal y ePjustificánte de depósito pre
vio fijado para presentarse como limitador 
y ofrece satisfacer por el lote número 1,
la cantidad de  ......... ; pesetas • por el lote
número 2, la de  .......   y por el lote nú
mero 3, Ta de  ..........  pesetas (expresada
en letra).

(Fecha y firma del interesado). 

1.762—O.
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S E R V IC IO S  H ID R A U L IC O S  D E L  
N O R T E  D E  ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esto$ Servi
cios ;Hidráulicos la petición que. se re
serva en la siguiente

N o t a  »
Nombre del peticionario: Don Severi- 

no González Tellado. «
Glasé de . aprovechamiento: Fuerza

motriz.
Cantidad de agua que se pide: 12Ó 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse :' 

Río del Real. *
Término municipal en que radicarán 

las obras : Pol (Lugo). *
De conformidad con lo dispuesto^n e] 

artículo u  dej Real Decreto-Ley, nú
mero 33, de 7 die enero íde 1927, ritiodi- 
íicádo por el de 27 de marzo" de 1931 
y disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a *as 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
LET IN  O FIC IA L D EL ESTADO.
* Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de estps Ser
vicios Hidráulicos,., sitas en Oviedo, ca
lle del Doctor Casal, núm. 2,' 3.0, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pl^- 
zo y horas, otros proyectos que tengan 
e} mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a qué se re
fiere el artículo 13 deL Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente
a] . de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendq asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dichó artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 29 dé octubre de 1947.—El 
Ingeniero Director, I. Fontana. j 

3.801-0

A Y U N T A M IE N T O  D E  LA IN M O R T A L  
C IU D A D  D E  Z A R A G O Z A

En el, ¿Boletín (Oficial» dé esta provin- 
cía rtúmerp 248. publicado eLdía 30 del 
mes en curso, aparece inserto el anun
cio convocado para la provisión de Jas 
plazas vacantes de Guardias municipa
les de segunda (irfantería), y tjdas las 
que pudieran producirse hasta e\ pío* 
mentó de comenzar' los ejercicios de 
oposición, conforme a las normas # de
terminadas en lá L e y 1 de 17 de julio 
de 1947. ' 1
' Estás plazas están1 dotadas con el ha- 

W  ar)ual de 5.380 pesetas, y el plazo 
para solicitar tomar párte en las ^posi
ciones es el- de tres meses, a partir dei . 
siguiente día ál de lát publicación de ía 
convocatoria en e citado «Boletín» de, 
30 de ios corrientes, figurando en él las 
condiciopés para poder concursar los. as
pirantes y eJ programa para la oposi
ción.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza, 31 de octubre de . 1947.—El 
Alcalde-Presidente (ilegible).—E l, Secre
tario general (ilegible) „

7̂59—Q> . »
A L C A L D IA  D E  A V IL A

Anuncio

Por acuerdo deí Excmo. Ayuntamien
to se anuncia concurso para seleccio. 
nar ál particular o entidad a quien ha
ya de otorgarse la concesión de una es
tación de autobuses de- viajeros, camio
nes dé mercancías y servicios anexo9 
con sujeción a las bases del siguiente 
pliego de condiciones*

Avila, 29 de octubre de 1947.--4EI' A l
calde, Épifanio Rodríguez.

Pliego de condiciones que ha de servir 
de base para la celebración de un 
concurso de carácter público, para se
leccionar al partícular o entidad a 
quien haya de otorgarse la concesión 
de la estación de autobuses de viaje, 
ros, camiones de mercancías y servi
cios anexos.
Primera.—El Ayuntamiento de Avila 

saca a concurso la construcción y  ex
plotación de una estación para autobu
ses de viajeros, camiones de mercancías 
y servicios anexos. ,.Los concursantes 
presentarán, con su propuesta* proyec
to de construcción, .condiciones, y Re
glamento de la'explotación y tarifas de 
prestación .,det servicios'. * ' •

Segunda*—-Lá estación habrá de adap
tarse precisamente al soiar propiedad 
del, Ayuntamiento situado en la nueva 
zona de urbanización, comprendida en
tre la avenida de José Antonio y la ca
rretera de Toledo, cuya extensión su
perficial es de siete mil mfctres >cua
drados aproximadamente. Dentro de él 
se emplazará la estación, pudiendo és
ta ocuparle total o parcialmente, según 
las necesidades de la construcción, es
tableciéndose a tal respecto qué el c°h- 
cursante deberá cuidar en el proyecto 
de construcción, y paéa el caso de que 
el mismo se desarrolle en parte del so
lar, que el sobrante de éste quede en 
condiciones adecuadas.de solar útil pa
ra otras construcciones. '

Tercera.-*—El lugar que* se propone 
para el establecimiento de la. estación 
ofrece la mayor fádlidad. de comunica
ciones con las vías de penetración y 
conexión con las calles de fácil acce
so al centro de la población. Tiene en
trada por varias calles de gran. capa-, 
cidaó de circulación, una dé las cuales 
tiene una anctyura de dieciséis metros.

Cuarta.—La superficie de la estación, 
cuya instalación puede desarrollarse ocú- 
pando toda- la extensión del solar In
dicado, será en todo caso adecuada a 
la capacidad necesaria para que résuL 
ten eficientes todos los servicios pecu
liares'de la misma.

Quinta.—La estación tendrá los ser
vicios y cumplirá las condiciones sL 
guientés:

Servicios: Amplio vestíbulo, colocado 
para la expendición de billetes de las 
distintas Empresas, local de facturación, 
consigna * de equipajes, depósitos de 
mercancías, información^ andeles, etc. 

Complementarios: Instalaciones sani

tarias, naves para, estacionamiento de 
autobuses, abastecimiento de carburan
tes, taller, etc.

Accesorios: % Locales que pueden ser 
dedicados a servicio de correos., libre
ría, estanco, hospedería u hotel de via
jeros, bar, restaurante, teléfonos, etc.

Inspección: Locales para la inspec
ción municipal de arbitrios, circulación 
y transportes pór -carretera, Policía'gu
bernativa, motoristas de carreteras, etc.

E l particular ó entidad a quien se 
otorgue la concesión instalará para ei 
servicio del Excmo. Ayuntamiento una 
báscula puente para pesos hasta de. 
20.000 kilogramos y báscula para pesos 
'de 2.000 kilogramos, entendiéndose que 
vde las cantidades que el Ayuntamiento 
perciba por la prestación del servicio de 
peso con tas básculas referidas* a l . con
cesionario ' será liquidado y satisfecho 
por el Ayuntamiento la mitad .de su 
importe. ' \

Condiciones: Se establecerán, los d i-' 
versos servicios de modo que puedan 
funcionar . sin ymutuas Interferencias y 
Con la mayor sencillez. A este fin será 

. preciso disponer la .estación de manera 
que los movimientos de k>s autobuses 
y él público tengan lugar con la separa
ción 1 precisa para- que no se estorben.
x Sexta.—La concesión no supondrá ex

clusiva ni' monopolio a favor dél ad
judicatario, sino la obligación por. parte 
de la Corporación municipal de no otor- 

.gar licencia de estacionamiento en la 
vía públjca ni en lugar alguno del tér
mino municipal a los autobuses de los 
viajeros o de.,mercancías fuera del edi
ficio de la estación.

fSe prohibirá, por tanto, la parada o 
estacionamiento, de vehículos, de via
jeros o dé carga, pertenecientes a jfes 
líneas interurbanas actuales o futuras 
y se declarará obligatoria la sajfida y 
llegada de los vehículos a» la  parada de 
la estacióq.

Sólo será'obligatoria pá^a los vehícu* 
lpá* que sirven, líneas de viajeros .inter
urbanas o de mercancías l j  paraba en 

' la estación ai sáli£ o al llegar.  ̂ .
ÜLos vehículos dé mercancías que trai

gan carga facturada a domicilio no es
tarán obligados a descargarla en la 'es
tación, cuando la cantidad transportada 
para un solo des tintado exceda de Qui
nientos kilogramos; pero sí a causar < 
estadía en la misma al entrar o >alir 
en la oiudad. **

. Podrán 'utilizar los servicios de la es
tación, cualesquiera otros vehículos que 
lo deseen.

Las mercancías que traigan factura- 
, das los autobuses de viajeros serán des
cargadas en la estación. . •"

La cohcesión tendrá una ^duración de 
cincuenta años, a  partir de la puesta 
en servicio de la estqción, a ctiyo tér
mino revertirá ésta al Excmo. Ayunta, 
miento.

Séptima.r—El adjudicatgriÓ se comprou 
mete a : ,

a) Presentar a su costa, proyecto de 
construcción dé la estación.

b) Ofrecer fórmula económica que 
permita la realización y  explotación de 
los servicios de ja* misma.

c) Satisfacer 'al .Ayuntamiento una 
renta anual, que se pagará por mensua
lidades vencidas, . ingresando > la dozava 
parte en el Ayúntameinto dentro de lo* 
die2 día* siguiente* al me* .terminado*
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y cuya renta e q u iv a ld r á ,  cuando menos, 
a  un cuatro por ciento del Valor que se 
as igb a  al solar cuyo disfrute tede el 

^Ayuntamiento para e l 'em plazam iento  de 
la estación, valor que se obtendrá én 
función de la superficie ocupada, a ra-^ 
zón de den  pesetas el metro cuadrado . '

d)*' Ofrecer un capón fijo o  variable, 
que ^deberá percibir el ~ Ayuntamiento 
anualmente,,  y una participación en los 
'beneficios en el caso  de que el canon

• que se o fre z f t  tenga  carácter-fijo.-
e) Ofrecer la participación que el 

Ayuntamiento deba percibir del produc
to íntegro de la expendición de bilíe- 
tes de andón, entendiéndose que la e x -  
fjendlción de billetes se realizará por eí 
peisoiial del concesionario, ingresando  
inensualmente la participación que del 
producto íntegro de. tal recaudación co
rresponda al Ayuntamiento* de la qué,  
por ló tanto, no podrá descontarse^ nin
gun a cantidad por administración* bi
lletaje, personal, quebranto de moneda 
u otros conceptos.

¡líl Ayuntamiento podrá investigar en 
form a procedente la exactitud* ¿fe* los da
tos que sirvan de base para las liqu;- 
«¿aciones que ¿e hagan conforme a id 
que anteced^, que so* realizarán m eíú  
sualmente, según s-e expresa,  y  su in_ 
greso.  se verificará denti;o de los diez 
d ías  s iguientes al • mes a que se refie
ran.

íj Ofrecep los condiciones en que 
podrán revertir  loV servicios al Ayunta-- 
miento 'para  su explotación directa por 
pa rte  del. mismo, antes dé la caduodád 
do ia concesión, t(nla vez que el A^lm- 
vtnmj(nto se reserva la facultad, trans
curridos que sean diez años desde lá 4 
inauguración de la éstacióh, dé antici
par  la reversión de la. concesión, edifi
cio e instalaciones, avisando al cotíce*

■ gionar o con un año de anticipación.

g) E n tre g a r  la* estación ai A y u ñ ts -  
iu h n ío  con los servicios genuino^ de 
la misma al finalizar la concesión.

h) A sufragar  ' los  gastos 4e Conser
vación d e . la  estacióp, de forma qué edi- . 
ficaciones e instalácionfli  ‘ se conserven 
en buen' estado hasta su entrega ál 
Aviúntnmifcmo. ^

i) A pagar  el im pone de las mejcU 
ras  ’en los v ó  ficios construidos o infc* 
tal aciones hechas o el que origínen las 
nueva* construcciones <e instalaciones

'q u e  se llevtn ,a cabo en la estación du¿  
rante la explotación, para d i v a s  ODráft 
o instalaciones el adjudicatario deberá 
solicitar la con form idad’ del A y u n ta *  
miento.

j ) / A asrgu rbr los edificios e insta
laciones del riesgo de Incendios, oblu  
gándosK', en caso de siniestro' a répa*  
rar con ven ii n teniente lo, averiado o a 
sustituir la obra o  instalación destrui
da con otra de iguales características;

k) A i-nscr bir a su costa eri el R e 
gistró  de la Propiedad la escritura de 
la concesión., sin |>erjüicio d^ practicar 
después la inscripción *dé la escritura ' 
en que consten las obres ejecutadas <pa- 
ra el aprovechamiento de.^iquéllá.

m) Propon* r el Reg lam ento  interior 
y exterior do la estación y las tar.fáS 
que  han de regir  para  los servicios de 
la misma, qtm serán e levadas  a la s iú  
pericr  aprobación del O rganism o com* 
pe!ente del M in is t  ren, dé O bras Fúbli-

* ' ? ’ *  '  '  •

n) Com enzar la construcción del edi
ficio dentro del plazo de seis fueses, 
contados desde la íéetta en que se co- 
muniqUt el acuerdo de la ad jud catión 
definitiva por <tl Ministerio de O b ras  
Públicas.

O c t a v a .- - E n  el caso de incumplimien
to menos grave dé órdenes municipales, 
podrá ei Ayuntam iento,  previo informe 
justificado del Arquitecto m u n ic ip a l : o 
IngenierÓ, en su caso, im poner*m ultas  
que oácilen entre loo  (cien) y i .ooo 
(mil) pesetas por cada inspección.

N ovena.— En caso de reiteración de 
fa ltas dé carácter grave ,  el A yu n ia-  
miento podrá rescindir el contrató  con 
o sin pérdida de fianza, s e g ú n  la g r a 
vedad de aquéllas,  con independencia 
deí resarcimiento de los perju icios que 
se irroguen.

Constituirá  motivo de rescisión, en 
perjuicio del adjudicatario , lá prestaV  
éión d*M servicio en condiciones ’ inefi
caces durante un plazo m áxim o de 'd ie z  
d ías, sa lvo fuerza m ay o r ,  deb.damente 

.com probada, y la falta de conservación 
en buen estado del material  y propie
dades dyl 'servic io, s in .perjuicio de que 
ipeurra en las multas  fi jadas anterior
mente por los casos de incumplimiento 
quíe no lleguen a constituir causa de 
rescisión.

P a ra  lá estimación previa de todas 
las taifas com prendidas en está condi* 
ción- será réquisito ind ispensable-el in
forme- de una C om isión mixta^ com 
puesta del Alcalde ó Concejal en quien 
delegue, un -técnico fiiunicijpa] d es ig n a
do por lá Corporación, un representan
te de la Em p resa ,  el Ingeniero, Je fe  de 
O bras Públicas y el Ingeniero, je f e  de 
la Delegación de Industrias de la pro- v 
vrticia ó persona^ que los sustituyan.

Espec ia lm ente  .en eí caso de resci
s ió n  la apreciación ju st ificada del moti
vo de la ni isma se realizará con las ruá- 
x jm as  garantías  y escrupulosidad, oyen
do los descargos que presente la E m 
p r e s a /  y m ^ l  ánte informe escrito  pre
sentado ante el »Ayuntamiento por la 
Corriislóñ Mixta o la  inay cr ía  de sús 
Vocales.

Décitpa.— Si en el plazo de dos años* 
a contar de la firma de la escritura ,  
nó . se pusiera en servicio i a ' auto-esta- 
ción, se entenderá que el ad jud icata
rio renuncia^ a la concesión y penderá- 
toder derecho y  ia fianza definitiva.

E n  caso  de abandono de la exp lota
ción,. el Ayuntamiento sé adueñará d é 
las edificaciones y de toda la instala
ción, incautándose de la fianza, y en su 
cnso organizará  debidamente la" exp ío ,  
tádón.

T a n to  la declaración de, renuncia co
mo la d<* abandono deberá hacerse  por - 
parte del Ayuntamiento con las m ayores  
g arantías  y siempre previo informe de 
la Comisión M ix ta  indicada en la 'c o n 
dición anterior.

E l  Ayuntamiento, h to d os ' lo s  efectos, 
s£ reserva el derecho de nombrar, cuan- 
■db lo estime conveniente,  un funciona
rio o Conceja l deleghdo para inspeccio
nar. los servicios v exigir,  su buen fun
cionamiento-, al, {jue el concesionario 
dará toda d a s e  de facilidades peya d  
más exáctó  cumplimiento de su misión.'

U ndécim a.— El rematante vendrá obli- ‘ 
gado « p a g a r  el importe completo de ‘a 
insercfcn d e j o *  anuncios de todas cla
ses, honorarios devengados y suplemen.

tos adelantados por el Notario que au
torice el acto, escrituras  y tn General 
toda clase de gastos  que ocasione el 

.^concurso y f u r malización del contrato 
Igua lm ente  deberá abobar todo lo reí 

ferente a contribuciones, impuesto- o 
arbitr ios  del E s ta d o ,  Provincia 0 Mu 
nicipio, creados o por creár, no sóV p or  
lo que se refiere al acto del'' concurso 
y íormalización del contrato, sino tanu 
b é n  por 10 que se deriva de la adqui
sición, construcción y explotación 

'  servicio- pero q,u< dará exento de abona? 
ios arbitr ios  municipales -iguientts:  1L 

-concia de obras, licvno.as de apertura" 
el correspondiente a paso a h» Estación 
atravesando las aceras y el qde grave la 
instalación de u n . rótulo en la fachada 
principal del edificio, sea luminoso o 
n?>, en el que f ig u re  el títulp o razón, 
social de quien resultare adjudicatario.

Duodéc im a.— El contrato' se hace á 
r iesgo  y ventura del concesionario, sin 

- que por causa a .guna p m d a  pedir al
teración de pierio  o rescisión. ^

Décim otercera .  — lEste coiníráto es 
esencialmente adm inistrativo,  y ia re *̂ 
solución de las  ̂ cuestiones a que pueda' 
dar lugar se a ju stará  a la legislación de 
este  Carácter. .» \

D ec im ocuarta .—  S e  pactará l*a* suhiL 
s<Ju • expreva a la jurisdicción d-o los 
T r ibunales  de Avila.

Décimoquicita.-^-Las proposiciones pa
ra este concurso sé/ presentarán debida
mente re in tegradas  en la Secretaria deí 
Exem o. Ayiintamic-nto, en sobre cefra
do y la»radó, en el que se insertará lá. 
n o t a : «(Toposición para opfár al con* 
curso para la construcción *y explota* 
ción de una E s ta c ión  de autobuses d e . 
v ia jeros,  camiones d<r mercancías y ser
vicio^ anexos», en el plazo .de veipte 
días hábi-les, a N partir  del siguiente al 
de la publ/cacióft del anuncio ert el BO
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y lá 
apertura de p liegos  tendrá lugar a las 
doce horas del s ig u ie n te ’ día hábil de 
terminado el plazo de presentación.

En  sobre separ¿ido *e presentará el 
resguardo del depósito  provisional y/ed , 

•documento que acredite  la personaLdad. 
del concursante.

L a s  proposiciones se ajustarán sgstan* 
ciaimente al modelo inserto al final y 
deberán redactarse  en términos y cafac- 
tcrc-s bien * legibleá, consignando en le- 
tr;i • y g u ar ism o s  las cantádades y fe-- 
chas. * v
1 D ecim osexta.  — Al concurso podrán 

concurrir  los l id ia d o re s  pof sí o re_ . 
presentados por otra persona, con el po- 

4 dtT correspondienip para ello y decía-, 
rado bastante  por Letrado del Lustré
Colegio  de üAbpgados de Avila. 

D ec im osépt im a.—E l  hecho de pré'sen- 
« tar una proposición para é! etetó del 

concurso constituye ai l id iad or  en ia
obligación de cum plir  el contrato, si lé 
fuera ad judicada definitivamente la cotí- ' 
cesión. a .

Decim octava.  — iTvL Excm ó. Ayunta». * 
miento se reserva *el derecho de aceptaf 
la proposición que est.me más conve
niente, así como el de rechazar todas-,,
sin que por este motivo quepa reclama
ción o indemnización alguna a los con- 

1 cursantes.
Décim onove^a. -—= Un^a Vez -transcurri

do el plazo de diez días de que se tra
ta en el artículo 26 del Reglamento para . 
la contratación m unicipal, se expresarán
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las  rec lam ac ion es  producidas  y .  lo re
suelto  íespe-ctu a las m-sinas por eí 
Ayuntam iento ,*  o la dec la rac ión  de rio 
h a b e rse  producido n in gun a .

V ig é s im a .  — H echa, la ad jud icación  
pro v is io na l ,  el. . conces ionar io  deberá 
com p.etar  la docum entación p resen tad a ,  
con iodos  los docum entos  a '-que se refie
re  ha O rden de 17 de ju lio de 1934 ( « G a 
ceta» del 25) t con objetó de que el 
A y u n ta m ie n to  solic ite de l '  e.xcekn tí si
mo señor Ministro- de O b ra s  Pu b licas  
la autorización a que se refiere el D e 
creto  de u  enero d e l 'm is m o  año («G¿l . 
ceta» del 1 2 ) ,  con cuy a  autorización se 
con sid erará ,  como def in it iva  la ad jud i
cación o to rg ad a .

V i g é s im o p n m e r a .  — ' E l  ad ju d ica ta r io  
queda ob ligado  a cum plir  los precep

t o s  de la L e y  de protección a la in 
d u s tr ia  nacional y su R e g la m e n to  y co>n 
cuantías disipo>iciones de tar-ácter social 
s e  han p ro m u lgad o  o se pro m u lgu en  en

> lo sucesivo* -
M g ^ s im o s e g u n d a .  —  L a  escr itura  co

r respo n diente  se fo rm alizará  y f irm ará 
den tro  del mes s  gu íente ,  contado desdé 
]a  fecha en que com unique su ap ro b a 
ción el M inisterio  de O b ra s  Públicas .

V igési 'rnotercera .—IE1 depósito  p r o v i 
s ional q u e  habrán  de const itu ir  los lici
ta dores será de quince mil qu in ientas  
p ese ta s ,  y la-, defin it iva ,  c incuenta mil * 
pbsétas, cum pliéndose ven lo dem ás  los 
preceptos  del D ecre tó  de 2 de noviem bre 
d e  1940, qp,e d e c la ra -  d e '  ap licac ión  la 
L e y  d e  17  de  o ctubre  anterior  a los 
co n tra to s  m unic ipales .  - - #

fianzas podrán const itu irse  ¿n  , 
m etá lico  o e n - v a lo r e s  o  s i g n o s 'd e  eré--  

• d : to, ad m itid o s  en el R e g la m e n to  de  
C o n t ra ta c ió n  M u n ic ip a l , 'p o r  el tipo y en 
la fo rm a y  con dic iones  estab lec id a s .

U n a . v C z  ad ju d ica d o . 'e l  cpncurso ,  s e 
rán  dev#8ltos  los depósitos  a los l i d -  

• ta do res ,  excepto, al ad ju d ica ta r io ,  qu e  
deb e rá  e levar  la fianza h a s ta  la c j fra  
defin itiva  dentro v del término de diez 
d ía s  s igu ientes  al de la ad jud icac ión .

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D on vecino d e ,   ....... , iprp-
> v in c ia  d e   y , fct>n residenc ia  en
'  .......... , -prov incia  de ............*. •♦, ca l le

de   núm ero  pisó... ...............
en te ra d o  del an un cio  p u b licado  en el 
• B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O

'd e l  d ía  . . . . . . . . .  d e   .............  de     y  ,
' de la s  condiciones y  requ is itos  que se 

e x ig e n  p a ra  la ad jud icac ión  del con cu r-  
: so pa ra  la concesión de lá lEstación de 

a u to b u se s  de  v ia je ro s ,  cam ion es  de  m e r 
c an c ías  ^ s e r v i c i o s  án exq$  en 1*3 c iudad"  
de A v i la ,  se c om prom e te  á tod a  lo que  
en el. p l iego  de condiciones  s e  señala ,  
con e s tr ic ta  su jeción  al m is m o  y ' e n  .la  
s ig u ie n te  fo rm a   .................................... .

( L u g a r ,  fecha  y firrna.). >>¿- .
A v i la ,  19 de  ju l io  d-e, 19^7.— É l  A lca lde,

1 E p i f a n io  R o d r íg u e z .— P .  A. del ÍÉ. Á . ,*  
el Secre tar io ,  C .  Sánchez  Dtáz. 

r N O TA.-^-Public  'do  en él «Bolet ín  O f i 
cial» de 'M a provinc ia ;  núm ero  12 3 ,  el 
an qp c io  a q u e  se .refiere la c o n d id ó p  
déc im onove na ,  se hace  co n sta r  q u e  no 
se m ro d u jo  reclam ación  a lg u n a .

E l  M in ister io  de  la G obernación*  por 
Orden de 2 de los corr ientes,  aprobó el 
trám ite  .su s t i tu t iv o  del re fe rénd um  q u e  
reg u la  e l » D ecreto  de 25 de  marzó. 

e i 938 - . *• '
Avila, 29 de octubre dé 1947-—L l Se

cretario, C. Sánchez DíáZ. , 1.707*0.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 

Premio  «Fastenrathg

Por  haberse  omitido in v o lu n ta r ia m e n 
te la cuantía  de este  prem io en el aaun_ 
ció publicado en el núm ero  3 14  -de este 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
p á g in a  2649, de; a n exo  único, se pu
blica de nuevo, su b sa n a n d o  dicha o m i
sión* !

L a  R e a l  Academ ia  E s p a ñ o la ,  a tenién
dose;* a lo estatuido  en la F u n d a c ió n  
del P re m io  «Fa> ten rath» ,  abre  él con
curso  correspondiente  al año* 1947 con 
el tem a, p re m io  y condiciones s igu jen -  
t é s : ' .  ■ ■ . *

T e m a :  « C rít ica  li teraria»,  « E n s a y o »  o 
cualquier  otro genero de a m e n a  litera
tura, no com prendido en los otros epí- 

. g r a f e s de esta enum eración ( 1 ) .
P r e m io :  4.000 pesetas.
L a s ,  o b ra s  que se presenten a estfc 

concurso  han* de estar  p u b l icadas"  en el 
(período .comprendido entre  el 1 de  ene
ro de 1943 y 3 1  de d ic iem bre  d e  1947,

< escr itas  pofl l iteratos españoles .

L o s  escr itores  que aspiren al prem io  
lo solic itarán de la A cad em ia ,  rem it ien
do cinco o m á s  'e je m p la re s  de la obra .  
c on # que concurran . <

T a m b ié n  podrán hacer  la petición los 
ind iv iduos d e  núm ero  de está R ea l  Aca- 

.dt-mia, o cua lqu iera  otra  ^ersórva, r e s 
pondiendo de  que  el a u to r  prem iado 

. a ceptará  el p re m io  en caso  -de q u e  le 
fuere o torgado.

, L a s  o b ra s ,  a c o m p a ñ a d a s  de la s  opór-* 
tunas  sólicitud-es, se rec ib irán  en la S e - ‘ 
crotaría  de  es ta  A cad em ia  h a s ta  la s  diez 
de la  noche de¡ d ía  10  de  enero de 1948/ 
, E n  el próximo, 'mos* de, febrero se otor
g a r á  el prem io a la m e jo r  obra ,  siem
p re  que a v e n t a je 'e n  m érito  a la s  d e m á s  
presentada s  ’y lo tenga  sufic iente, a  ju i
cio d e  .la C orpo rac ión ,  p a ra  lo grar  la 
recom pensa .

N ingú n  a u to r  premiado, p ó d rá  serlo 
nuevam ente1 antes  d e  un plazo de c in
co  añ os  ni en. dos co n cu rso s "  suces ivo^  
éh el m ism o  género  li terario.

E l  autor  prem iado, cuando en los 
e jem plares  d e  la  o b ra  h a g a  p u n c ió n  del 
prem io, seña lará  el co n cu rro  en que  lo 
obtuvo , y  no podrá incluir  en el v o lu 
men n in g ún  otro texto .  E n  u lter iores  
ediciones no Ipodrá '  hacer  tal m en ción  
sino con el perm iso  qu e  la  A c a d e m ia  
dé, con prev io  ^examen del im preso .

L o s  indiv iduos d e  nú m e ro  d e  e s ta  
A c a d e m ia  no  con cu rrirán  a  e s te  ce r ta 
m e n . ,

M adrid ,  6 d e  nov iem bre  ’3e 19 4 7 .^ - É l  
S e cre tar io ,  Ju l io  C a s a r e ^  ■

•v *  • * ,

(IV La enumeración* a que .se  hace íe- íerencia, para definir y lim itar por exclusión el «xmtetiidp d*l tem a del présente concurso, es la siguiente:
l o  Obras poéticas en general con ex* ce pelón de las dramática®.

o Novela o  cuento. '
4.0 Crítica histórica. Biografíá, Itisto* ria general o particular/ política, literaria 'artística,.* de * co9tjfint>res. etc. . ~
5.  ̂ Obras dramáticas, escritas en prosa o verso y déstihadás o no a. la representación escénica^, * ~

RED NACIONAL DE LOS FER R O 
CARRILES ESPAÑOLES

El S erv ic io  de A cop ios  y  A lm acen es  do 
la R E N D E  con voca  los con cu rso s  que Ye  
detalláh a  continuación .

N ú m ero  1 2 2 . 3 3 1 : '  100  m etro s  cúbicos 
dr  m adera  do n o g a l  en tablón. • • \

N ú m e ro  1 2 2 . 3 3 2 :  25o m e t ro s  cúbicos  
dé m a d e ra  de  p lá tan o  en rollo . .

L o s  p l iegos  d e  con d ic io nes  generados y 
técnicas  del "sum inistro* pueden ser re 
cogidos en las o fic ina s  s itas  en los pu n
tos quf> se. m encionan a  c o n t in u a c ió n :

Serv ic io  de  A cop ios  y  A lm a c e n a s .— S a n  
C o sm e ,  1 ,  M adrid .

Serv ic io  d e  R ecepc ión  d e  M a f e t h l e s . —  
G r a n ‘ V ía ,  70, 4 .0, B i lb a o .

Serv ic io  de Reóepción de M a te r ia le s .—  ' 
Y i l la f ra n c a  de O ria ,  Gu ipúzcoa.
. 2 3  C ircu nscr ipc ió n  d e  A copios  y  A l

m a c e n e s .— Vallado lid ,  estaefón  del N orte .
3.*  C ircu n sc r ip c ió n  d e  A cop ios  v  A l 

m a c e n e s . - - B a rc e lo n a ,  • estación d e .  F r a u 
d a .  '

4 .a C ircunscripc ión  d e ;  Acopios y  
A lm a c e n e s .— M á la g a ,  e s tac ión  del F e 
rrocarri l .

E l  plazo de ad m is ió n  de  p r e p o s ic io 
nes e x p ir a  el d ía  23  del m es  a c tu a l ,  a ' 
las diez y ocho h o ra s .  . '

L a  a p e rtu ra  de jp l ie g o s  s e rá  pública- 
pa ra  los co n cu rsa n te s  y. se e fe c tu a rá  a  
las diez h o ra s  del d ía  s igu iente ,  o  sea  
elí 26 d e  n o v ie m b re  d e  1947.- 

‘ M adrid ,  i t .  d8 n o v iem b re  de 1 9 4 7 . ,  
lEl J e f e  d e l  Servifcio, M. M a c se .  • 

3 .9 4 9 - - O '  *■ * , • .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
ILUSTRÉ COLEGIO NOTARIAL 

DE v a l l a d OLId

.  Anuncio  ■ ’ _  -

Ju b i la d o ,  por O rden m inisteria l  de 2S 
de dic iem bre de 1945, el Notório  de Leó.i  
don '  T o m á s  Fernández*  y  G a r c ía - F ig a r ,  v 
so l ic itad o  por el m is m o  in te re sa d o  la 
devolución de la fianza qu e ,  p a ra  g & ran .  
tir el e jerc ic io  del carg o ,  y  a  disposición ■ 
del l im o. S r .  b i re e to r  g en era l  de lOA^Re. 
g is t ro s  y  del N otar ia d o ,  ten ía  c o n st i tu i 
da ,  en Valorfcs públicos,  so l isco  públi
co p o r  e l  p resen te ,  p a r a  qu e  d e n tro  del 
plazo d e  un m es ,  contado d e sd e  la  in 

s e rc ió n  d e  Ósto anuncio  encesto  p er iód i
co  o fic ia l ,  quien ten ga  qu e  d ed u cir  a l 
gu na  rec lam ac ión  Contra t;rl f ianza la 
form ule en d icho  pla2o a n te  e s ta  J u n t a  
D ire c t iv a .  _ \  ■

S i rv ió  la s  N o ta r ía s  d e  Alcaitnz, V e r a ,  
L a  R o d a ,  Aran jue^ ,  Marios? y  R e u s .

 ̂ V a llado lid ,  28 do octubre de  1947.-^ 11 1  
D ecano  ^legibléj) .

,   ......................  II I  I ■  ■ ! M i lá n  I I  lllin . . 1  1

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
 D E  V ALLADOLID

Anuncio
Ju b i la d o  íb rz osa m cn 'o ,  p o r  edad ,  d  

N o ta r io  de M edina  d e  R íó scco ,  don J o s é  
C le m e n t  y  Pérez ,  y  solic itado por el m i s - f 
m o  in teresado  la  devolución de la  f ianza 
q u e  p a ra  g a ra n t i r  e l  e jercicio  del c a rg o  
y  a  disposic ión  del T im o. S r .  D irector  
genera l de los  R e g is tro s  y  del N otar iado  
ten ía  c u n st 'tu íd a  en va lores  p ú l 'T - " - .
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hace saber por el presente, para que du
rante el plazo de un mes, contaou des
de su insercióó en ^ste periódico oficial, 
quien tenga que deducir alguna reda
mación contra tal fianza la formule en 
dicho plazo ante esta Junta Directiva 

Sirvió las Notarías de Belmoñte, Mi- 
rueña,. Molledo, Porolín, Fuentesaúco, 
Melgar de Fernamental v Olmedo.

Valladolid, 28 de octubre de 1947.—El 
Decano (ilegible).

5.880—P. “

ADMINISTRACION  
DE JUSTICIA

  

TRIBUNAL SUPREMO   
SALA TERCERA 

Secretaria

Relación de los pleifos incoados ante las
Salas de lo Contencioso.administrativo.
Pleito número 1.895. ^r.. Caro.—

Ayuntamiento de Sardanyoia contra Or
den expedida por el Ministerio de Obras 
Públicas en 29 de mayo de 1947, sobre 
autorización a «Tintes y Aprestos En
rique Casanovjas y Argelaguet, S. Á.», 

-para ejecutar obras de captación y apro
vechar las aguas subálveas deL río Ri- 
poll, en ’ frente de «Manso Oriach», del 
término municipal de Sabadéll, con des
tino a uso» industriales.

Pleito número 1.999. Sr. ’ G. Besada. 
Sindicato Provincial de, Hostelería y 
Similares de Avila contra Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
7 de julio de 1947». sobre normas para 
la recaudación de cantidades a los. in
dustriales encuadrados en el Sindicato 
Nacional de Hostelería .y Sim ilares por 
el gravamen para primar artículos de 
primera necesidad.

Pleito'número 2.001. Sr. Cuyás.—Sin-/ 
dicato Provincial, de Hostelería y Simi- . 

'lares de Valladolid contra O rdea expe:, 
dida por el Ministerio de Hacienda en 
7 de julio de 1947, en la que ste dan 
normas para la recaudación de las can
tidades que resulten adeudar los indus
triales encuadrados en el Sindicato Na
cional referido por el gravamen creado 
para primar los artículos de primera nece
sidad. , •. ,

Pleito número 2.010. Sr. C uyás.— 
Compañía de S e g u  ros «Assicurazioni 
GeneraJi» contra acuerdo del Tribunal 
(Económico - Administratiyp. Central en
6 de mayo de 1947, sobre liquidación 
por la T arifa  tercera de la Contribución 
sobre las Utilidades, correspondientes 
a los ejercicios 1929,‘ 1930 y 1931.

Pleito número 1.996. Sr. C aro .—Don 
Fermín Rosillo-O rtiz contra resolución 
del T . E. A. Central en 24 de junio de 
3947, sobre multa, por defraudación, 
de 99.487,95 pesetas. '

•Pleito .número' 1.995. Sr. G. Besada. 
Don Antonio Hidalgo Cabrera contra 
Ordenes expedidas, por el Ministerio de 

h a c ien d a  en 25 de enero, 9 de abril,
7 de julio y 28 de agosto de 1947, so- ' 
bre exacción de gravámenes para pri
mar artículos de primera necesidad.
'  Pleito número 1.528. Sr* Cuyás.— 
Doña Matilde Pérez Poza contra acuer
do del TribunalEconóm ico-Adm irtistra-

tivo Central de# 2 de julio de 1946, so
bre denegación* de pensión extraordina
ria.

Pleito número 1.998. Sr. Cuyás.— 
Don Ra.mundo García Alonso contra 
acuerdo del ̂ Tribunal 1 Económico-Admi
nistrativo Céntral de 8 ¿c. julio de 1947, 
sobre haber pasivo.

Pleito número 2.004 ^r. Caro..—Do
ña Vicenta Beamonte Rodrigo contra 
acuerdo del; T . E. A. Central de 29 de 
julio de 1947, sobre pensión.

•Pleito núnnrio 2.002. Sr. G. Besada. 
Don Cá’stór López Amor, Je fe  del Sin
dicato Provincial d e : Hostelería de Sa- 

: .lamanca, y don Maximino Apar.ció Ci
rujano, Presidente deh Gremio de Ca
fés ,y Bares de dicha* capital, recurso 
cqntt-ncioso-aclministrativo contra Orde
nes expedida? por el Ministerio de Ha
cienda, dictadas en 25 de enero, 9 de 
abril, 7 de julio' v 28 de agosto de 1947, 
sobre .exaccióni del gravamtn para pri
mar artículos ae primera ,̂ necesidad.

Lo que, cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo segundo artículo 36 de 
la L'ey.de esta* Jurisdicción, ^  anuncia 
al público para conocimiento de lo» que 
tuvieran interés directo en estos plei

to ?  y quisieran coadyuvar en los ryis- 
mos a la Adrtr nistración del Estado.

Madrid, 24 de octubre de 1947.—El 
Secretario Decano, P. S. (ilegible).

3.766—A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INS 
* TANGIA E INSTRUCCION

LOGROÑO
* Citación • )

En virtud de lo acordado por el se-, 
ñor Juec de Primeva Instancia de esta 
ciudad y su ‘ partido, pór resolución de 
esta fecha, en autos de testamentaria 
número 2I9 de 1947, seguidos por do- 
función de doña , Celestina Ramos .Gar
cía Martínez, a instancia de su viudo,, 
don Graciano Martínez Gracia, mayor 
de edad y vecino de Füenmayor, pót 
medio de la presente, se cita al here
dero don Cipriano Balduz García, cuyo 
paradoro se desconoce, para que com
parezca en los autos, personándose, en 
forma, con la prevención de que de no 
efectuarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho; asimismo ¿e 
le (Ata para la Junta de interesadqs, 
señalada para el día 26 de • diciembre 
próximo, a las doce, al objeto de po4 
nerSe de acuerdo en la administración 
del caudal, custodia y conservación, 
nombramiento de contador o contadores 
y demás necesario, con igual adver
tencia. *

LogroñOy 22 . de octubre dé 1947.—El 
Secretario judicial (ilegible).

.. ! 5.906-A- J .  *

SAN CRISTO BA L DE LA LAGUNA

. Don Luis Jiménez Ruiz, Juez de Pri- 
. mera Instancia de esta ciudad y su

partido.
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado se sigue expediente so- 
. bre declaración de fallecimiento de don 
Antonio González (Expósito, hijo de Juan 
y de Antonia, natural de La Matanza de 
Acentejo, de] que se carece, cíe noticias 
hace más de veinte años; seguido a Ins

tancia de su esposa, doña Candelaria 
López González.

1L0 que se hace público a los efectos 
estatuidos en 1a Ley de 30 de diciem
bre de 1939 y 8 de septiembre del pro
pio año.

Dado en San Cristóbal de la Lagu
na a ocho de* octubre de mil novecientos 
cuarenta y siete.—El Juez de Primera 
Instancia, L u is Jiménez Ruiz.—El 'Se
cretario judicial, Fernando Vargas.

.3.856—A. J.*  x .L  14-11-947

  VILLENA

Don Nicolás Mauraridi Abadía, Juez
comarcal propietario, en funciones
del de Primera Instancia de Villena. .
Hago sab er: Que en el expediente 

instado por don ‘Fulgencio Sarri£ Al- 
'bero, sobre declaración de ausencia le
gal de su hermana doña* Joaquina Sa
m ó A.bero, que $e ausentó de la villa 
de Benejama, d e1 donde erá vecina, el 
día diez desm ayo de mil novecientos 
cuarenta y*cuatro, desde cuya fecha no 
se han. tenido noticias su y a s ; por el 
presente se hace pública £a existencia 
del expresado* expediente por primera 
vez y por térmipo de quince días, a 
efectos de que acudan a impugnar la 
solicitud, los que se consideren con de* 
recho para ello, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Dado en Villena a diez de abril* de 
mil novecientos tuarenta y* siete. E l . 
Juez, 1 Nicolás Maurandi. — E l Secreta
rio, J . Moral.

5 .5 11—A. J .  ‘ y 2.» i4.llj.947 

1 ORIHUELA

Cédula de emplazamiento

El señor Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su; partido, por proveí
do de esta tedia, ha admitido la de
manda de juicio «ordinario de menor 
cuantía que en e^e Juzgado ha promo
vido el Procurad^ don Octavio Bueno 
Muñoz, a nombre de don Joaquín P a - , 
redes Boch, mayor , de edad; basado, 
agricultor y vecino- de Almoradí, con
tra doh Pedro Valdivia v Valdivia y doña 
Cam ila .Cartagena Méndez, cuyo para-í 
dero se desconoce, sobre otorgamiento de 
escritura pública y otros extremos, h a ' 
acordado:

Sean* emplazados los’demandados a fin 
de que en el término de nuev^ días se 
personen en forpia en los presentes 
autos^ contestando la demanda, con aper
cibimiento de que si no lo efectúan ha
brán de ser declarados en rebeldía, y 
que por /  su ignorado paradero, dicho 
emplazamiento se verifique en la forma 
que previenen lo-s artículos^ 270 en re
lación con el 269 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 1 '

Y  para que sirva de emplazamiento a 
los demandados don Pedro de Valdivia 
y  Valdivia y doña Cam ila Cartagena 
Méndez, y su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , expido 
U presente que firmo ,en Orihuela, a 
dieciocho de octubre de mil ’ novecientos 
cuarenta y siete.—El .Secretario (ilegi
ble).—V.,° B^,. el Juez de* Primera Ins
tancia, F . Martín Díaz.

5^693-A. J .  '


